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oimniniiAdoii
Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

, Êxaminado el expediente incoado’ por 
don Pascual Muñoz Muñoz, como alcalde- 
presidente del' Ayuntamiento de Villalón 
de Campos y en representación del mismo, 
solicitando autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión y centro, de transfor
mación para servicios del abastecimiento 
de aguas al citado pueblo de Villalón; no 
solicitándose la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios de particulares afectados 
por la línea, por contar con el consenti
miento de los mismos.

Resultando que la petición se ha publi- 
.cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin que durante el período de la 
informacióñ pública se presentaran recla
maciones en contra de la petición.

Resultando-que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confrontación 
del proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajó, las 
condiciones ' que estipula en el cuerpo 
de su dictamen. -

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía' del Estado y m Jefatura .de Jn- 
dusttia, han informado también favora- 
Memente y proponen condiciones, que^ 
especifican en sus respectivos, informes.'

Considerando qúe el expediente se ha 
Iramitado de modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe-haber obstáculo para eíestableci- 
miento .de la línea, habiéndosc, por'otra 
parte,’justificado el derecho ,a la energía 
Que se trata de 'transportar. / . ' '

Vistos los artículos dé la Ley y' del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas vi-\ 
gente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley, 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdos, con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de' la línea de refe
rencia y otorgar la.servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones;

Primera. Se autoriza al Ayuntamiento 
de Villalón de Campos, para. establecer 
una línea de transporte d^ energía eléc- 

'’, trica de alta tensión y centro de transfor
mación para servicios de abastecimiento 
de aguas en dicho pueblo.

Segunda,- Las obras se ejecutarán con 
■ arreglo al proyectó prejíentado que lleva 
fecha de abril de 1961, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas o subalterno en. qúien delegue, 
la que a su terminación y previó recono
cimiento de las mismas, extenderá nú acta’' 
para los efectos señalados én el Réglamen- 
to, que deberá ser sometida a la aproba- . 
ción del señor ingeniero jefe de Obras 
Públicas y en la que ^conste el resultado 
que se obter^a y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones.'

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. -

Tercera. Las obras . .deberán empezat 
en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en él «Boletín Ofíciab de la provincia . 
de Valladolid, y. quedar terminadas en el 
plazo de dos meses, a contar de la misma 
fecha, d.ebiéndose( dar Conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su principio 
y terminación. ‘ '

Cuarta. La explotación de la línea que- ' 
da bajo la inspección y vigilancia de la 

i. Jefatura de Obras Públicas de-Valladolid, 

en lo relativo a la comprobación del. 
cumplimiento ’de las condiciones en qué se 
otorga la concesión, siendo -de cuenta' 
deh concesionario los gastos qúe por tal 
motivo se originen, con arreglo a la Instruc
ción Oficial vigente al efectuárse dicha 
comprobación.

Quinta. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia' y 
el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda, 
obligado a verificaría por su cuenta, sin . 
derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose .declararía caducada^ 
por causa de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario obli- ' 
gado a lo dispuesto en el Real Decreto dé 
Reformas Sociales de 20 de junio de,1902, 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia. . .

Octava. Con arreglo a lo dispuesto en ‘' 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Ii;istalaclones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación 
y el reglamento <^1 Servicio, .a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a contar de esta 
feelia, la carta de pago de haber satis
fecho el impuesto de Derechos Reales, , 
debiendo reintegrarse esta concesión con- . 
forme dispone el artículo 63 de la vigente 
ley.del Timbre.. ' .

Décima. El incúmplim ien to de un .
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cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta coni-^.. tratació.n de Ias Corporaciones Locales.

cadúcándosc también la servi-^^ ,. .Valladolid, áu^le marzo de 1962.—EÍ al 
iz^c .,,or.o »« o . ' ealde, Santiago tépez González.

cesión,
dumbrc en los casos previstos en ç 
artículo 21 del Reglamento.

V^)^^0,^d, _, ^e febrero de 1962.^
1 ingeniero jefe tonio Martínez. ; 

'725—823

IDffllW^
**^^Sy^n?íi??^hto de Valladolid

ANUNCIOS

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia concurso para contrataría ad
quisición de un autotanquc-bomba rápido 
con destino al Servicio de Incendios de es- 

. . te Ayuntamiento. '\
Durante el plazo de ocho días podrán 

examínarse los oportunos pliegos de con- 
■dicioncs en el tablón de,edictos de la Casa 
Consistorial, donde schaUan expuestos, y 
presentar contra los mismos las reclama- 

^ ciones que sc estimen procedentes. 
t Lo que sc hace público a los. efectos del 

artículo 24 del vigente Reglamento de Con- 
,.^. iraia&iôn--de'i^:Çorporaciones Locales. 
í ^. ri,.,Valiad®lid^ÍÍl^ marzo de 1962.—El al- 
i calde, Santiago ^ópez González. . 
| 693 -,^.

Por-aCueriíS-dé} Excmo. Ayuntamiento 
sc anuncia concurso para contratar la ¿5 -■•< 

P^.;.q>iS§ícécn"'^moníajc de los elementos cl^c-' 
T^sítnicoS'lHéeésáfíÓS para la instalación dcí -.« /K 5

alumbrado público en el Paseo de EspañaT^®^ Aj^^^h

Durante el plazo de ocho días podrán'^ ^¿^ ■nii presidencia el presupuesto ex-
examinarse los oportunos pliegos de con
diciones en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, donde se hallan expuestos, y 
presentar contra los mismos las reclama
ciones que se estimen procedentes.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 24 del vigente Reglamento de Con- 
tr^^cióg de ^^s Corporaciones Localesi"

ealde, Santlagd; López González.
' 694-825

/’■ “^ Por deugrúd del^ Exemp. Ayuntamiento; 
''^ .anjimqia. foticúrso para contratar la 

adquisición y 'montaje de los elementos 
■eléctricos necesarios par^ la instalación 
dél ’álumbrado público en las calles de 
Gíenerál Mola, Regalado y Cascajares.

Durante el plazo de ocho días podrán 
-examinárse los oportunos pliegos dfe con
diciones en el tablón de edictos de la Casa 
KZdnsísforial, donde se hallan expuestos, 
y presentar contra los mismos las reclama
ciones que se estimen procedentes.

Lonque se hace público a los efectos del 
artículo 24 del vigente Reglamento de Cbn-

695-826

EI nta’fflfflmto Pleno, en Sesión cele- 
brada el día 28_&^asado mes de febrero 

propuesta del Cof^Uip  del Servicio Muni^pa- ' 
fizado de Abastecimiento de Agua pa|a^'^..j^.^ ®sbííí9w- 
modificación del Reglamento de (ficho ,J

diversos artículos de los 114.3'Servicio en
S pA STROBOL

j675—830

primero y segundo.
Lo que sc hace público para general 

conocimiento y al objeto de que en cb pla
zo máximo de quince días sc puedan pre
sentar reclamaciones contra las modifica- 
ciones acordadas.

Valladolid, 5 de marzo de 1962.—El 
alcalde, Santiago López González.

•681

BARRUELO
Formado por este Ayuntamiento 

proyecto del presupuesto extoaordin  ̂
rió, para atender á los gastos de œ-^ 
paración' de la Casa' Consistorial de 

• este Municipio-, se liaría expuesto ál^' 
público, en la Secretea municipal,, 
por el plazo de quince días, a los efec- 
,tos detormmados en la 
de. Régimi^Local.

Barruelo, 1 de marzo 
'.^calde, Fr'-Meglero. 

vigente Ley-

de 1962.—El

736-827

eMáftlBBZON

una nueva línea eléctrica para 3 
abastecimiento de aguas de esta viUi 
queda expuesto al públieo, en la Sí 
cretaria de este Ayuntamiento, po^ , 
espacio de quince días, para oir r^ 
olamacioui^r

Cabezón,"  ̂de marzo dé 1962.—El 
alcalde, Mateo Paramio.

735-828

í^
'GABEZbN' DE VALDERADUEY
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto extraor
dinario para las obras de instalación 
dél teléfono público, se encuentra 
expuesto' al público, por término dé 
quince días,' al objeto de oir recla
maciones.

Cabezón de Valderaduey, -24 de fe- 
alcalde, Pedro

673-829

CADEZON , DE VALDERADUEY
" Terminadas las operaciones de rec- 

■ tificacióai, del padrón de ‘habitantes de 
este . término municipal, con referen
cia al 31 de diciembre de 1961, que
dan exipuestas ai público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
eclaimáciones. ,
Cabezór^l Valderaduey, li de mar

zo dé 19^2?^-1 alcalde, Pedro Díez.,

►

. Áprobado por el 'Ayuntamiento el 
proyectO‘ de presupuesto cxtraoi'dina- 

' ño,’para atender al pago de la cóns- 
truccaón de dos viviendas para los se
ñores maestros de esta" localidad,. con 
sus correspondientes anexos, estará 
de manifiesto al público, en la Secre 

Aaría dé este Ayuntámien'to, por espa- 
• ■ cm dé quince días, a los efectos le 

gales.
- B^UH¡Ga<a#<oboL-- ^-ide marzo de 1962.—El 
^ ^rralcadep Ju^S|b Redondo.

677-831

:^^PEIN0S
Aprobado por el Ayuntamiento pie 

no-él pliego de condiciones que ha 
de ■ regir en' el aprovechamiento de 

■ pastos en las pisaderas de ' este Muni- 
x cipio, se halla de manifiesto ai públi

co, en la Secretaría de este Ayunta- ' 
miento, por espacio de ocho días, al 
objeto de oir reclamaciones, y de con
formidad con ,10.preceptuado en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de^ las Corporaciones Locales.

os,
674-832

\'^ Xl4smi D E OLMEDO
RenSídas, las cuentas del .presupues

to municipal ordinario, las de Admi
nistración del Patrimonio y las auxi
liares e independientes, todas ellas 
del año 1961, se hallan de manifiesto 
al público, en la -Secretaría, de este 
Ayuntamiento, con los documentos 
que las justifican y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por el plazo 
de quince días hábiles,- durante el 
cual y los ocho, siguientes, pueden ser 
examinadas .por cualquier habitante 
del término municipal y .formular por 
escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
790 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local y demás disposicio-
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nes; bien- entendido que, transcurri-
•.do dicho plazo, no se admitirá nin-
-&una. ■ ' '

,,,,,^iria-hir"^e"'-Qiitnedo, ' 5 de marzo de

OLMOS DE ESGUEVA oretaría de la misma, al objeto de oír

^..1962t 
:tadb.

679-833

María- Hur-

Terminadas las operaciones dC la 
rectificación del padrón de habitantes 
de este término municipal, con reïë^ 
rencia al 31 de diciembre de 19^ 
queda expuesto al público, en la 
cretaria de este Ayuntamiento, pm 
espacio de quince días, a efectos efe; 
examen y redamación. ^

reclamaciones, y por un plazo de 
quince .día^MtóbilesC-
'**Tortnio,;*^^e marzo de 1962.—El
diôàiîdép'residœte, A. Sanz.

753-839

Instruido el expediente para soli-f 
.citar' autorización del ilustrísimo se-1 
ñor delegado^ de Hacáenda; para- con-1 
.certar una operación de crédito con ■ 
la Exema. Diputación Pro'Vincial, cu-

.■^.9&^?^El^alcàlde; Victoriano Sanz.
687-836

yas características son ; '
Clase: Anticipo reintegrable. sin, in-

: terés.
Desti no : 

rico.
Cuantía:
Plazo'de

Instalaoión' centro

212.316,45 pesetas..

-telofó-

»E ESGUEVA
Rendidas las cuentas- del presupues

to ordinario y de la Administración 
del. Patrimonio', correspondientes a 
ejercicio de. 1961, se hallan de mani-

' RAMIRO
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón municipal de.ha
bitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1961, .dueda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ipor espa;Cio de quince 
.día .aJ«B«efej»1Íg^de oir reclamaciones.

IJap^jr((^ 2J^| marzo de 1962.—El 
^alcalde, Leónidel Martín. ' ■

amortización; yeinte años. 
Anualihad: Constante de 10.615,85'

.pesetas.
Garantías; 10 por 100 arbitrio ri-

Queza ■ provincial 
pales.

Lo que queda 
por quince días.

y arbitrios munici-

expuesto aL público, 
juntamente con lo§.

fiésto ai público, en la Secretaría de.^ 
este Ayuntamiento, cón Iqs documen- :, 
tos que las justifican y el di'Ctameri ' 
de la Comisión, por el plazo de quin
ce días, a fin de que durante el . in- 
dicado plazo y lós ocho días síguien-

- tes, puedan ser examinadas y formu
lar contra las mismas los reparos y 
observaciones qúe se consideren per-

.1 30' 678-840

arete

732—83^

.acuerdos 'adoptados por este Ayun
tamiento, en. . relación . con - esta op 
ración, para oir reclamaciones. -

* **yiélcar riba. 21 de 'febrero di 
F®Ü¿;^ÉÍ • alible accidental, ' Danie

timent 1
G^Tw^gueva, 3 de marzo de’ 
alóalqe, Victoriano Sanz.

688-837

PEDRO DE LATARCE
Por el plazo de quince días,-y al ob

jeto de examen y reclamaciones, se 
halla expuesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, él anteproyecto 
del 'presupuesto .extraordinario, para 
atender a los gastos de instalación 
del teléfono.

^L^atarce, 28 de febre- 
S» alcalde, César Her-

nando.
728-841

DE ARRIBA
De conformidad con lo dispuesto

,PORTILLO
Habiendo sido solicitadas/ por don 

Luis Martínez Toral, vecino de esta
SAN PEDRO DE LATARCE

'en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se halla 
expuesto, ’en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, un pliego de condicio
nes para la subasta y aprovechamien
to de maderas de 446 • árboles de cho
po, de los bienes comunales de este 
Ayuntamiento, y la subasta de dos; 
mismos tendrá lugar, en la Casa Con
sistorial y su salón de sesiones, a los 
quince días siguientes de- la publica
ción, del presente en el .“Boletín Ofi
cial” de la provincia y hora de las 
doce, y durante dicho plazo’y hâs^ 
las veinticuatro' hora^ antes de la su
basta. puede ser examinado dich® 
Püégo. ■- •

El tipo de subasta es de doscientas 
cineo imiP pesetas.' ^*

La subasta será con pliego cerrado 
y los licitadores será preciso que con
signen el 3 por 100 de'la subasta y:- 
Mlarse en posesión del certificado 
profesional que establece la Ley.

Melgar de/Arríba, 1 de marzo de
1 '?fl¿alHe^-ápcidental. Daniel
"i Ifecé^ " '738—-835;

villa, las' devoluciones de las fianzas 
definitivas que tiene constituidas pa
ra responder de las subastas de-las 
obras de construcción de toriles en 
ambos distritos y continuación de la 
cuarta fase de pavimentación en esta 
villa, se hace público por medio del 
presente anuncio,, para que, en el pla
zo de quince días hábiles, puedan 
presentar recíamaciones quienes cre
yeran tenér algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del cpn- 
tratogg^aotizado.

.flbídí^ marzo de 1962.—El 
alcaide, A. San^. "

>^ 684—838

^’W^IíUNIDAD D^ JIELA Y TIERRA 
tlR• Rfe ^:íj^^j^^iLLG

' J5®írcíba^s .por. la Junta pifiaría, 
de esta Comunidad la liquidación y 
cuentas generales del .presupuesto or
dinario y del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1961, se encuen
tran expuestas al público, en la Se

En la Secretaría de este Ayuota-
miento se 'hallan expuestos al públi
co, a efectos de reclamaciones, los do
cumentos siguientes;

Rectificación 'del padrón de habi
tantes, por diez días.

Liquidación del presupuesto muni
cipal ordinario, 1961, por quince días.

San Pqd'rQjdo.iEatarce, 
rÍírt5^Í962.--r,Elaftlcaldé,

t^ s.-jafe
SIMANCAS

28 de febre- 
César Her-

728- 842

En la Secretaria de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifieste la Or- 
denanza fiscal, formada para el año 
de 1962, sobre Gas y Eleotncidad, lo 
que, con arreglo al artículo 444^ 5 de 
la Ley de Régimen Local, se tiene 
.expuesta al objeto de oir reclama
ciones.

bSimancas, 6 de marzo de 1902.—El
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TRASPINEDO URUEÑA JDMIlllSIRJtiOn DE JOniEID
A los diez días hábiles, a contar 

desde el siguiente al de la publica
ción del .présente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 
lugar la tercera subasta de 30 pinos 
de la 'línea ' eléctrica del monte “Pi
nar de la Dehesa”, de estos Propios, 
bajo el tipo de tasación de mil pe
setas. '

Las, proposiciones se presentarán, 
veinticuatro hor^s antes del día se
ñalado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, siendo de cuenta del rema
tante todos cuantos gastos de anun
cios y demás de la subasta- _

,^..<wa7iwisipBiédÚ;fi^de marzo de 1962.-^

1 757—844
¿^íS^INEDO , ^

0^^ ^em^M^gf^as hábiles, a con- 
«(^egft^W^sigúiente al de la publi-

caci(^ del presenté anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 
lugar en este Ayuritaraíento lá su-
basta de 56,5 cárceles de leña gruesa, 
equivalentes a 113 metros cúbicos, 
bajo el tipo de tasación de 21.470 pe
setas, más lo^ gastos de gestión téc
nica, anuncios, expediente y demás 
derivados de la subasta.

El expediente se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento. . _

Las proposiciones se presentarán 
veinticuatro horas antes* del' día -'se- 
ñalado^^á^a^ila.^ubarta. , ' 

■¿’1^T?^?tú'Sdo, :á¿^e marzo' de ¿962.— 
rK^caide. (ilegible).
| i4S^ 757-845-

^'"'WONES D:g^ASTROPONCE ■ 
’b'ÍObí^í&iúd^Sj-^.^eh^ lás cuentas 
jbíiqúfe^^SSn del presupuesto ordina
rio y de la Ádministración del Patri- 

. momo, correspondiente al ejercicio 
de 1961, se hallan de manifesto al pú- 

'blico, -en- la Secretaría, de este Ayun-i 
tamiento, con todos, sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, por término' de quince días,, 
durante cuyo plazo y los pcho días' 
siguientes, pueden formularse Jos re
paros y Observaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad ' con lo- 

, dispuesto en el artícülo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Urones de Castr(^_once,^,28 de febre
ro de 19.0^—eT' alcalde, l^ustino 'Mar
tínez,' '

1 - 760-846

Aprobado por el Ayuntamiento el 
- anteproyecto de presupuesto extraor

dinario para atender a los gastos de 
la instalación del servicio telefómco, 
estará dé manifiestó al público, en- la 
Secretaría de este. Ayuntamiento, por 
espacio de quince 'días hábilés, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo' 
,696 de la vigente Ley ¡de Régimen 
Local, durante cuyo plazo 'se podrá 
formular, respecto .al- mismo¡ las re
clamaciones y observaciones que se ' 
estimen convenientes. ,

Urueña, 1 de marzo de 1962.—El 
-salaste,’ Antômo P.-Minayo.
k..731—847

Instruido el expedi-ente para solici
tar autorización del - ilustrísimo señor 
delegado de 'Hacienda de la provincia, 
para' concertar una operación de cré
dito con la Exorna, DiputacióE 'Pro
vincial, cuyas características son?'

Clase: Anticipo reintegrable, sin in
terés.

Destino; Instalación centro, telefó
nico.

Cuantía: 165.000 pesetas.
Plazo de amortización; Veinte años.
Anualidad: Constante de'8.250 pe

setas. .
Garantías: 10 por 100 arbitrio rñ 

• -queza. provincial y arbitrios munici- 
■<pales. ■

Lo que queda expuesto al público, 
por quince días, juntamente con los 
acuerdos adoptados por este Ayunta
miento, en relación con esta 'ópera- 
ción, para oir reclamaciones. ■' 

/^Urueña,, 1 í^^arzo de 1962.-—El 
Ílmcaíde; Antonio j|.-Minayo.'
V'’ ■"^, 729-848

" . I^A ZARZA .
La tercera subasta de' 303 tocones 

del monte'“De Abajo”, de estos Pró- 
pios, se celebrará -en este Ayunta^ 
miento el día 24 de marzo actual y 
hora de las doce 'ñe la mañana, bajo 
el /tipo' de tasación- dea3.000 pesetas. 
\ El plazo de admisión de proposicio
nes, terminará a las catorce horas del 
día¡ anterior al señalado para' la ,su
basta.

La.;^'Zarza, 5 de márzo de '1962.—El
alcaí^,. Sqrgio-RamÍ^-.

Wií
^^ ÇON lULU

Juzgados municipales

’ : VALLADOLID.—NUMERG 1 
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal dçl dis
trito ¿número uno -de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio' de desahu

cio 'por falta'de pago ’seguido en este 
Juzgado con el número: 57 dé regís, 

“tro del corriente año, se dictó,' previa 
su tramitación legal correspondiente;. 
'Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor lite
ral sigulénte: ' .

Sentencia.-/—En Valladolid, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 

■ sesenta y dos. El señor don Luis Gon
zález San José, juez municipal dei' 
distrito número 1 de esta ciudad, ha- 

. biendo visto, los precedentes autos de- 
juicio ,de desahucio seguido- entre par- 

' tes; de' la una, como - demandante,, 
doh Justo Muñoz de Caz, mayor de 
edad, casado, agricultor y de .esta ye 
cindad, representado por el procura- 
,dor señor Echevarría Arteche, y co
rno^ demandado, don José Machens 
Barb, de esta vecindad, para que des
aloje la vivienda planta primera, y 
baja de la casa número 39 de la calle 
de las Angustias, de est'à capital, por 

■ falta de pago de referida, vivienda.
Fallo: Que debo declarar y deola- 

• ro haber lugar al desahucio solicitado 
por el demandante procurador don 
José María Echevarría Arteche, en. 
nombre 'de ’don Justo Muñoz de Caz, 

‘’y, en su consecuencia, condeno al de 
mandado don Jo-sé Machens Baró, a 
que dentro del término de ley, desalo
je la vivienda y local sito en la plan
ta baja y primera de la casa núme 
ro 39 de la calle ide las Angustias, de 
esta capital, que ocupa, propiedad de 
aquél, dejándola a' su libre disposi
ción; apercibiéndole de lanzamiento 
si no lo verifica, y se le condena tam
bién al pago, de las costas y gastos de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y- firmo. Públicada el 
mismo día de su- fecha.

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal- y para .que conste, ^eq cuinpU- 
miento de lo ordenado y para que sir
va de notificación de la -senténcia al 
demandado don José Machens Baró,' 
expido'y firmo el presente sellado con 
el .dé este Juzgado, en Valladolid, a 
siete de marzo de mil novecientos se-

689-849
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